
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de México, con fundamento en los articulos S fraccones lyXl,6fracción lV, lS BlS 4 fracciones l y X, 2l
27 f.acc¡ón lll. 30 BIS 2 dé la Ley Orgánicá de la Procuraduria AmbEntal y del Ordenaménto Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 fraccÉn I y 101 prrmer párrafo de su Reglamento y articulo 80 de la Ley

Ambientál de Protección a la Tierra de la Ciudad de MéxEo: habiendo a¡alizado los elementos contenidos en el
expedÉñte número ?AOÍ-2O17-2248-SOÍ-932 relacionado con lá denuncia presentada ante este Organismo

Expediente: PAOT-2o1 7-22lA-SOT-932

RESOLUCÉN ADfÚINISTRATIVA

Ciudad de Méxlco a 3 0 ACú 2ü18

descentralizado, emite la presente ResolucÉn consderando los siguientes

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, solicitudes de rnformación y

verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en

té.minos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 ftacciones l, l¡1, V y lX y 25 Bs de la Ley Orgánrca de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Crudad de México, así como 90 de su Reglamento .--

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOlcAS APLICABLES

Con fecha 17 de jullo de 2017 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia. Acce§o a la
lnfomacón Públpa y Rendrción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus

datos personales fueran consrderados como rnformac¡ón confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuñtos

incumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado) por las actividades
realizadas en el predio ubicado en 5to andador del l\rirador número 144 Colonia CTM X Culhuacán, Delegación

Coyoacán la cual fue admitida med¡anteAcuerdo de fecha 01 de agosto de 2017 --

Los hechos denunoados se refleren a presuntos incumplrmientos en materia de construc¡¡ón (obra nueva) y
ambiental (derribo de árboles). No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta
Subprocuraduría se constataroñ posibles rncumplimientos en mater¡a de desárrollo urbano (zon¡ficación), por lo
cual se realizó el esludio correspondiente de conformdad con el princrpio inquisitivo sobre el disposilivo
contemplado en el articulo '19 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritonalde
la Ciudad de México y 60 de su Reglamento

En el presente expediente se analzó la normatividad ap|cable en materia de desarollo urtrano (zonificación).
construcc¡ón (obra nueva) y ambrental (dernbo de árboles) como sonr el Programa Delegaconal de Desarrollo
Urbano vrgente para Coyoacán, la Ley de Desarollo Urbano, el Reglamento de Construcc¡ón, Reglamento de

Tránsito y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos para la Ciudad de México -'. -_

§r,

CDMX



CDMX

En este sentrdo, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable se tiene lo
srguÉnte ------------

Erped¡ente: PAOT-201 7-2248-SOT-932

l. Eñ ñáter¡e de désarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y conatrucc¡ón (obra nuéva).

materiales semipermanentes sobre una plancha de concreto

Construcción

Plancha de concreto

lñagen 1: Constn coón semipermanente sobre una planche de concreto ubrcada en el andador (vfa pública)

frénte al predio denuncrado
Fotografla tomada del Reconocirniento de hechos de fecha 25 de julio de 2018.

Regisfo de f\¡anifestación al respecto

De la consLrlta realizede en el SIG SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
H/3/40 (Hab¡tacional,3 niveles ñáximo de construcción y 40% minimo de árca l¡bre) de conformrdad con el
Programa Delegacional de Desarollo Urbaño para Coyoacán. ----.---

Derivado del reconocrm@nto de hechos realizado por el personal adscrito a esta lJnidad Administrativa, se
constató que sobre el andador (vía públicá) frente al predio denuñcrado ubrcado en él sto Andador del Mirador
número 144 Colonia CT[4 X Culhuacán, Delegacrón Coyoacán. se encuentra una estructura metálica de

Ai respecto se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación de Coyoacán
informar sr cuenta con las documentalés que acrediten los lrabalos de obra, quien informó que no cueñta con

De la coñsulta al SIG SEDUVI se constató que existe una nomenclatura as€nada al sitio ubicado como 5to
Andador de lo que se deduce que la conshuccióñ se encuentra en via públca, lo cual no se está permitido todá
vez que en el Reglamento de TÉnsito de la Ciudad da Móxico vigente dispone en su artículo 2' f?cciót1 I (. )
Todas las autondacles en el ámbito de su competenc¡a deben adoptaÍ rnec!¡das paÍa garcntizar la protecc¡ón de la
v¡da e ¡nteqr¡dad fÍs¡ca de /as pelsoras, sobre todo de los usuanos vulneñbles cle la yía 

f . . .) " y en su f racción I ll
establece 'f....) Se evibrá la colocación de ob¡otos qua reptosenten un obstáculo a la circulación cle
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En la misrna tesitura en su artículo 5 refere que, "(.. ) las autondades conespond¡enles tomarán tas mod¡das
quo procedan pa¡a garanttzar la ntegndad f¡sica y ei tránsito saguro cle los peatones por la banqueta, en
pan¡culat, de /as persoras con discapacidad As¡misño, real¡zarán las acc¡ones necesarias para garant¡zar que
las banquelas y ranpas espec¡ales, se gac.renúan libres de obstáculos que ¡ñpdan el tñns¡to paatonal ( )" -

arbolado, nr rndrcos de mrsmo. -..-----------

Exped¡ente: PAOT-201 7-2248§OT-932

vehlculos y tráns¡to de peatones ( ..)", asrmismo; en su artículo 4 fracción LV establece "f....) V¡a púbt¡ca, todo
espac¡o de uso común dost¡nado al tránsito de peatonos y vehtculos; asi cono a la prestación de sovicios
ptibhcos y colocac¡ón de mob¡liaio uhano ( )"

Asi como el artículo 34 fracción Vll del reglamento en comento establece que "(...) en la v¡a publica queda
ptohibido, coloca¡ señalam¡entos o cualqubr otro objeto que obstacul¡cen o a¡ecf'efl. la vialidad, salvo que se
trate de mecanismos o añefactos colocados momentáneañente para facilitar el ascenso o descerso de /as
personas con discapac¡dad o señalamientos de adveienc¡a cle accidentes o emeryencta ( )" 

---
Por lo anterior, se concluye que la construccrón desplantada sobre el andador se encuentra obskuyendo la via
públ¡ca, le corresponde le corresponde a la Dirección General de Jurfdica y de Gobierno de la Delegación de
Coyoaén iniciar el procedrmiento de recuperación de la via pública

2. En mater¡a amb¡ental {derr¡bo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, no se constató el deribo de

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exrsten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambrentai y del Ordenamiento Terfltonal de la Ciudad de Méx¡co, 90 fracción X y 94
primer páfafo del Reglamento de la Ley Orgánica cifada y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletona

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2 Durante ios reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató una conslrucción de materiales semrpermanentes sobre una plancha de concreto sobre el

de área l¡bre)

andado¡ (via pública)

3 El cuerpo constructivo ubicado en el 5'Andado¡ del Mirador número 1114. Co¡onia CTM X Culhuacáñ,
Delegacrón Coyoacán, no se encuenlra perrndido

Al predio ubicado en sto Andador del Mrrador número 144, Colonia CTM X Culhuacáñ, Delegación
Coyoacán, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán
le corresponde la zonificacrón H/3/40 (Habitacional,3 niveles má¡¡mo de construcción y 40% m¡nimo
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4. En consecue¡cia, le conesponde a la D¡rección General Juridica y de Gobie.no de la Delegación

Coyoacán, ¡niciar el procedimiento de recuperación de la via pública respecto a las actividades que

se llevan a cábo en el andador. en su caso imponer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables, asi como emitir la resolución administrativa conforme a derecho proceda ---------

5. No se constató el derribo de arbolado en el lugar objeto de denunc¡a ----

La presente resolucióñ. ún¡camente se crrcunscribe al anális¡s de los héchos adñitdos para su lnvestrgacrón y al

estLrdio de los docsmentos que integran él expediente eñ elque se actúa. por lo que el resultado de la misma se

emite en su contefo, independientemente de los procedimientos que substancieñ otras autondades en el ámbito

de sus tespectrvas competencras ---------

En virtud de lo expuesto de coñformidad con los a¡tlculos citados en el primer páÍafo de este instrümento es de

RESUELVE

I\réxico

SEGUNoO.- Notifíquese la presente Resoluoón a la persona denunciante. asÍ como a lá Dirección GeneÉl
Jurfdica y de Gobiemo de la Delegación, para los efectos precrsados en elapartado que antecedé

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo

PRlilERO.- Téngase por conclu¡do el etped¡ente en el que se actúa de conformrdad con 1o prévrsto en él artículo

27 fracción lll, dé la Ley Orgánicá de la Procuradurla Ambrental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Asi io proveyó y frma el Licenciado Emigdio Roa
Procuradurla Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial

6*,*.,#

uez Subprocurador de Ordenamrento Territonal de la
la Cruoad de l\réxrco --


